
Artículo cuarto.
a) Las Corporaciones Locales solicitarán de las Oficinas de 

Empleo relación de trabajadores perceptores del seguro de des
empleo, indicando la obra, trabajo o servicio que se desea rea
lizar y la duración prevista de la misma.

b) Las Oficinas de Empleo correspondientes seleccionarán 
a los trabajadores perceptores del seguro de desempleo nece
sarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 
anterior, pudiendo determinar la rotación de los mismos o su 
sustitución en caso de colocación.

Artículo quinto.
a) Los Ayuntamientos y Diputaciones podrán solicitar del 

INEM la formación profesional necesaria para la adaptación de 
los trabajadores a las tareas que se les asignen. Esta prestación 
será siempre gratuita y prioritaria.

b) Si la realización de las tareas a efectuar por los traba
jadores a que se refiere este Real Decreto llevase aparejado 
algún desplazamiento, siempre dentro de la circunscripción te
rritorial correspondiente a su domicilio habitual, será costeado 
por la Corporación Local.

Artículo sexto.—La renuncia no motivada por parte de los 
trabajadores seleccionados para realizar las obras, trabajos o 
servicios conforme a lo dispuesto en el presente Real Decreto 
dará lugar a la suspensión de las prestaciones de desempleo 
por seis meses, en los términos establecidos en el Real Decreto- 
ley quince/mil novecientos setenta y seis, de diez de agosto.

Artículo séptimo.
a) Los trabajadores subsidiados que realicen estas activida

des percibirán normalmente sus prestaciones de desempleo a 
través del Organo gestor del seguro de desempleo, permane
ciendo en vigor su demanda de trabajo ante la Oficina de 
Empleo correspondiente.

b) La realización de los trabajos a que hace referencia el 
presente Real Decreto no interrumpirá la duración de las pres
taciones del seguro de desempleo ni causará derecho a una 
nueva prestación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerio de Trabajo para adoptar las dispo
siciones necesarias para la aplicación del presente Real Decreto, 
que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo.

RAFAEL CALVO ORTEGA

M° DE COMERCIO Y TURISMO

26562 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Exportación por la que se 
dictan normas generales reguladoras de la expor
tación de pepino fresco de invierno.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 219, de fecha 12 de septiembre de 1979, se transcri
ben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 21296, primera columna, sección segunda, pun
to II.1 donde dice: «En Londres y Perpignan se constituirán 
sendas Comisiones informativas bajo la presidencia del Conse
jero Comercial Jefe o Consejero o Agregado Comercial en quien 
delegue, asitido por el Inspector del SOIVRE agregado a la 
Oficina Comercial», debe decir: «En Londres, Rotterdam y Per
pignan se constituirán sendas Comisiones informativas bajo la 
presidencia del Consejero Comercial Jefe o Consejero o Agre
gado Comercial en quien delegue, a las que asistirá el Inspec
tor del SOIVRE agregado a la Oficina Comercial».

En la misma página primera columna, sección segunda, lí
neas tercera, cuarta, quinta y sexta, del punto II.5, donde dice: 
«Zona A», «Zona B» y «Zona C» .... debe decir: «Perpignan, fruta 
procedente de la Península. Rotterdam, fruta procedente de 
Península y Canarias. Londres, fruta procedente de Canarias ...».

En la misma página, segunda columna, sección segunda, 
línea quinta del punto III.6, donde dice: «la propuesta de la 
regulación cuantitativa ...», debe decir: «la propuesta de regu
lación cuantitativa ...».

En la misma página, segunda columna, sección segunda, 
línea primera del punto IV donde dice: «Régimen de licencia 
y avales ...», debe decir: «Régimen de licencias y vales ...».

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

26563 ORDEN de 24 de octubre de 1979 sobre Protección 
Anti-incendios en los Establecimientos Sanitarios.

Excelentísimo señor:

El creciente riesgo de incendio en los Establecimientos Sani
tarios, tanto de construcción antigua como reciente y la dimen
sión de sus posibles efectos en lo que respecta a pérdidas hu
manas y materiales, hace necesario poner en práctica un plan 
de adecuación de sus servicios de Prevención y Extinción a las 
exigencias de seguridad actuales.

Algunos edificios sanitarios, entre ellos fundamentalmente 
el Hospital, deben considerarse como no evacuables, ya que en 
los mismos se internan enfermos que en razón de su estado 
físico, psíquico o edad tienen disminuida o imposibilitada su 
capacidad de autodefensa; por esta razón, se considera impres
cindible que todos los Centros posean, además de los elementos 
mecánicos de prevención y lucha contra el fuego necesarios, un 
Plan de evacuación total o parcial para el caso en el que se 
produzca un siniestro que, por sus características, no pueda ser 
controlado de forma inmediata.

Como consecuencia de lo expuesto y en función de una ope- 
ratividad pragmática, se considera que, para adoptar nuestras 
Instituciones al nivel de seguridad deseable, la planificación de 
la Prevención y Lucha contra el Fuego debe realizarse a través 
de las etapas siguientes:

Inmediata.—Elaboración de unas normas mínimas de viable 
cumplimiento que creen conciencia del problema y cuya re
percusión económica esté al alcance de todos los Centros Sani
tarios.

A medio plazo.—Elaboración y puesta en práctica de un pro
grama completo de Lucha contra el Fuego en varios centros 
que sean representativos y acordes con la diversidad asistencial 
existente en el territorio nacional.

Como complemento de las actuaciones antes citadas, se pro
cederá, en colaboración con los Organismos competentes y en 
función de la experiencia adquirida, a la redacción de unas 
Normas y Recomendaciones completas y realistas de carácter 
general y específico para la protección anti-incendio de Centros 
Sanitarios existentes y de nueva construcción.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Asistencia Sanitaria, previo informe de 
la Comisión Central de Coordinación Hospitalaria, y de acuer
do con lo establecido en el Real Decreto 2177/1978, de 1 de sep
tiembre, tiene a bien disponer lo siguiente:

1.° Los proyectos de Edificios Sanitarios de nueva construc
ción deberán adaptarse a los principios técnicos generales de la 
Norma Tecnológica de la Edificación IPF/1974 «Instalaciones de 
protección contra el fuego», recogidas en la Orden del Minis
terio de la Vivienda de 26 de febrero de 1974 y demás disposi
ciones que la complementen.

2.° Todos los Hospitales y Establecimientos Sanitarios com
prendidos en la aplicación del Real Decreto 2177/1978 deberán 
cumplir, en el plazo de un año, las siguientes normas que se 
consideran de carácter mínimo:

a) Elaborar y poner en práctica en colaboración con los Ser
vicios Técnicos del Municipio, un plan de Emergencia contra 
incendios que comprenda: Las medidas de prevención necesa
rias para evitar la producción de incendios; la definición de la 
secuencia de actuaciones del personal y usuarios al declararse 
un fuego; la determinación de rutas y formas de evacuación 
de zonas del edificio o su totalidad en caso necesario; la difu
sión de este Plan, por escrito, a usuarios y personal y la colo
cación de forma fácilmente visible, de un resumen de las actua
ciones inmediatas en caso de incendio en los locales habitual
mente ocupados por el personal del Centro, en zonas de alto 
riesgo, en habitaciones de pacientes, en salas de espera, en 
pasillos y vestíbulos.

b) Formar al personal en los aspectos tanto de prevención 
como de detección, en las normas de actuación ante el fuego 
y en la evacuación del Centro de acuerdo con el Plan de Emer
gencia ante Incendios.

3.° El mencionado Plan se remitirá al Servicio de Extinción 
de Incendios del área en que se encuentre enclavado el Centro 
Sanitario y a la Delegación Territorial del Ministerio do Sani
dad y Seguridad Social de la respectiva provincia.

4.° Siempre que sea posible, con independencia de las líneas 
telefónicas de uso normal, se establecerá una línea telefónica 
directa, cabeza-cola entre el Centro Sanitario y el Servicio de 
Extinción de Incendios de la localidad donde se encuentre el 
establecimiento.



5.º La Dirección del Centro Sanitario adoptará, de inme
diato, las disposiciones necesarias para asegurar la libre circu
lación de los vehículos del Servicio de Extinción de Incendios 
y su aparcamiento cerca de la puerta de acceso, escaleras ex
teriores, bocas de incendios o hidrantes externos.

6.º El Centro Sanitario entregará al Servicio de Extinción 
de Incendios, que le corresponda, una copia de los planos ac
tualizados del edificio con indicación de los extremos siguientes: 
Vías de evacuación previstas en el Plan de Incendios, situación 
de equipos de extinción fijos o móviles y zonas de alto riesgo 
de vida o de fuego.

Una copia de esta documentación se situará en un armario 
cerrado, para uso exclusivo de los Bomberos, ubicado en la en
trada del edificio. Anualmente, o al efectuarse obras de reforma 
que supongan cambios sustanciales en la organización de lo
cales, se actualizarán estas colecciones de planos.

7.º Todo Centro Sanitario dispondrá, siempre que sea técni
camente factible, de una toma de agua directa para uso exclu
sivo de los Servicios de Extinción de Incendios.

8.º Todo establecimiento dispondrá de un sistema de alarma
interior —pulsador de alarma, teléfono, intercomunicador o ra
dio— que permita informar rápidamente de la existencia de un 
incendio al Centro de comunicaciones de la Institución, desde 
donde se iniciará instantáneamente, la ejecución del Plan de 
Incendios. 

9.º Todas las vías de evacuación disponibles y las puertas 
de acceso a ellas deberán señalizarse adecuadamente y perma
necerán siempre despejadas de cualquier obstáculo. Las puertas 
que no deban utilizarse para la evacuación lleverán la indica
ción «Sin salida». Las puertas de salida de emergencia estarán 
dotadas de un dispositivo de apertura de fácil manejó, permi
tiéndose los pasadores interiores por tabla y prohibiéndose los 
sistemas de cierre de pasador por canto o cerradura.

El sistema de cierre utilizado no deberá sufrir defectos de 
funcionamiento por efectos del calor.

10. La Institución dispondrá, como mínimo, de una dotación 
de extintores manuales en razón de uno por cada 200 metros 
cuadrados y no menos de dos por planta. Los extintores se si
tuarán de tal forma que la distancia a ellos desde cualquier 
punto no exceda de 25 metros, en casos generales, y de 15 me
tros cuando se trate de zonas de almacenaje de productos in
flamables. Estos requisitos deberán adecuarse a las necesida
des específicas de cada zona, a nivel de riesgo y al tipo de 
incendio que pueda producirse.

11. La Dirección del Centro Sanitario organizará y se res
ponsabilizará del mantenimiento de los sistemas mecánicos de 
seguridad contra incendios, tanto en sus aspectos de preven
ción, como de detección, extinción y evacuación. Para control 
de los mismos llevará un registro de las revisiones realizadas.

12. En las zonas de mayor probabilidad de producción de 
incendios, en aquellas en las que el incendio pueda tener gra
ves consecuencias para la vida de las personas y en las áreas 
asistenciales, se establecerá la prohibición de fumar.

13. La Dirección del Centro deberá mantener un registro 
de cualquier tipo de incendio que se produzca en el que se de

finan sus características. Los datos del siniestro deberán co
municarse de forma inmediata, a la Delegación Territorial del 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de la provincia donde 
se encuentre el Centro.

14. Cada Institución deberá adoptar todas las medidas a su 
alcance para evitar la difusión del humo fuera de los sectores 
donde pueda producirse un incendio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Con el fin de valorar las posibles dificultades téc
nicas y el alcance económico, tanto de las actuaciones inme
diatas como de las previstas a mayor plazo, se designarán unos 
Centros de actuación prioritaria, en los que se pondrá en prác
tica, de forma inmediata, las exigencias de la presente Orden, 
así como la elaboración de un plan completo de defensa contra 
incendios. Los Centros responderán a las siguientes carecterís
ticas: Un Hospital de más de setecientas camas incluido en un 
complejo sanitario, un Hospital de unas doscientas cincuenta a 
cuatrocientas camas, un Hospital de menos de cien camas, un 
Hospital General de más de trescientas camas construido hace 
más de cincuenta años, un Hospital Psiquiátrico y un Ambula
torio o Policlínica.

A este fin, se establecerán las previsiones económicas nece
sarias para llevar a cabo, en estos Centros designados, un Plan 
Anti-incendio y evaluar los resultados de las diferentes actua
ciones.

Segunda.—Los Servicios Técnicos del Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social en colaboración con otros Organismos com
petentes, de acuerdo con la experiencia adquirida en la puesta 
en práctica de la Disposición Final anterior, redactará las Nor
mas Generales y Recomendaciones específicas de protección 
anti-incendio en Establecimientos Sanitarios, así como un Plan 
de actución a corto y largo plazo para adecuar en aquellos 
casos que sea preciso de forma progresiva y económicamente 
factible los Centros en funcionamiento a las exigencias de las 
Ordenanzas anti-incendios de las zonas en que estén enclava
dos y a las necesidades propias y exclusivas de la función que 
desempeñen.

Tercera.—Los Establecimientos Sanitarios, afectados por las 
disposiciones anteriores, que a la entrada en vigor de esta Or
den no dispongan de los requisitos mínimos expuestos, deberán 
cumplimentarlos en un plazo de doce meses con las excepcio
nes siguientes: La señalización se acometerá de forma inme
diata y deberá estar concluida en un plazo máximo de dos me
ses y la dotación de extintores portátiles deberá completarse 
en un período máximo de cuatro meses.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 24 de octubre de 1979.

ROVIRA TARAZONA

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Sanidad.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

26564 RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública por la que se resuelve el concurso de 
traslados 1/1979 para provisión de vacantes en el 
Cuerpo Subalterno a extinguir.

Convocado concurso de traslados número 1/1979 para la pro
visión de vacantes correspondientes al Cuerpo Subalterno, a ex
tinguir, por Resolución de esta Dirección General de 31 de mayo 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» número 109, de 10 de ju
lio), de conformidad con lo preceptuado en los artículos 57, 58

y 59 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de fe
brero de 1964, en el Decreto 1106/1906, de 28 de abril, y de acuer
do con lo establecido en la Orden ministerial de 17 de julio 
de 1978,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar lo siguiente:

Primero. Destinar a los funcionarios que se expresan en la 
relación anexa a esta Resolución a los Departamentos y locali
dades que se citan, como consecuencia de la adjudicación de 
las vacantes anunciadas y de las producidas por resultas de la 
resolución del presente concurso.

Segundo. Por los Subsecretarios de los Departamentos mi
nisteriales correspondientes, en uso de las facultades atribuidas 
a los mismos en el artículo 55 de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado y en el articulo 13, 2, del Decreto 1106/1966, de 28 de


